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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A p V K I t r E . \ C l A . O F Í O I A L 

t o l e r e * , órdanaa y anuncios qa« harán de insertar
a n ! " » R M.Kri>"s i f i c i A L W se han de man lar al Jofe 
T,lHioore*5>eotlv.>, ^»rcuyo oondioto se pasarán a los 
gjitore« <3« l'»" mencionados poriódioo». 

(Real oí den de 6 de Abril de 1889.) 

Ss puhiica ' odos los días , oxeoplo los domingo» : 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
• < c y n r o > 

En esta oapital, Iterado a domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripoiones en Madrid, en la Administración dol Boi»«Tts, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta oapital, directamente por medio 
l e oarta a la Admiuistraoión, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

A . O ' / f í t l P d . V J t V. Q O ( P O t i ( A Ü 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe 
sean a instancia de parte no pobre se injertaran oftoial

I mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las de 
inferes particular pagaran 50 oéntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Número ouelto: SO céntimos da poso la 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 

SS. MM. y Augusta Real Fa
•milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Qobierno Civil 
N e g o c i a d o 7.° 

Por Real orden del Ministerio de la 
Gobernaoión, fecha 30 de Agosto último, 
recibida e;» este Gobierno en 2 de Ootu

bre actual, entre otras oosas se dispono 
lo siguiente: 

1.* Que se aplaude el oelo demost ra

do por el Ayuntamiento de Madrid y que 
se le excite A que persevere en la obra 
de regularizar las viviendas de la oapi

tal de Espafi*. 
3.* Que se requiera á los Ayunta 

mientos ouya población exceda de 10.000 
almas para qu^ den cuenta al oltado Mi

nisterio en el plazo de un raes, á part i r 
d« la inserción de dioha Real orden en la 
faceta de M drid, de las gestiones que 
•uniesen hecho para cumplimentar la 
Seal orden do 13 de Julio de 1901 sobre 
••neamientos de edificios públioos. 

8.* Qoe se prorrogue hasta 1.° de J u 

№ de 1903 el plazo que el ar i . 7 ° de la 
*«nolonada Real orden señala para em

P**»r á oobrar las multas por Infracción 
de La misma, y que debiera haber oomen

el i.o ¿¿ j Q i i o del oorriente alio. 
Lo que se anuncia por medio de este 

B°ucriH O F I C I A L para conooimienio de 
l°s Ayuntamientos y exaoto cumpllmien 
1 0 de cuanto se menciona en la oitada 
E«»l orden. 

Madrid 3 de Octubre de 1902.=«E1 Go
b«fnador, A. Barroso. 

4 7 2 .  8 8 9 . 

diputación Provincial 
C o n t a d u r í a — N e g o c i a d o 4 . * 

**o natural d« 1902—Cuarto trirtuttr* 
Debiendo ingresar los Ayuntamientos 

de la provinola sus respeotivas ouotas 

de contingente provincial correspondien

te al oaar to tr imestre del afio actual , lo 
reouerdo por el presente anunoio A los 
Sres. Alcaldes, esperando que, cumplien

do este deber que la ley les impone, se 
sirvan efeotuar el pago; teniendo p r e 

sente que, de no efectuarlo, la Diputación 
provincial procederá oontra loa morosos 
á tenor de lo que preceptúa la vigente 
ley. 

Madrid 3 de Octubre de 1902.=E1 Go

bernador, A. Barroso. 

4 7 2 .  9 0 9 . 

ayuntamientos 
Bttttracro 

Las cuenta» de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al afio de 
1900, y BU período de ampliación, se en

cuentran terminadas y de manifiesto en 
esta Seoretar ía , por el plazo de quince 
dias , A los efeotos del ar t . 161 de la vi

gente ley Munioipal. 
Bultrago 27 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 

El Alcalde, Ramón GonzAlez. 
4 7 2 .  8 9 0 . 

T a r a n d e l H e y 

Se halla terminado y expuesta al públ i 

co en la Seoretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
por término de quince días , para oír 
reolamaoiones, el presupuesto ordinario 
de esta villa para el próximo ano de 
1903. 

Transcur r ido dicho plazo no se admit i

rán ninguna y se someterá á la aproba

ción definitiva de la J u n t a municipal . 
Navas del Rey 30 de Septiembre de 

1902.^ : El Alcalde, Demetrio Sánchez. 
472—892. 

V l l l a c o n e j o s 

El presupuesto munioipal ordinario pa« 
ra el próxi.no afio de 1903, oorrespon 
diente A este Ayuntamiento, se halla ter 
minado y de manifiesto en la Secre tar ia 
del mismo, por tórmino de quinoe dias , 
p a r a oir reolamaoiones. 

Vlllaconejos 30 de Septiembre de 1902. 
=»El Aloalde, Eufemio H e r n á n d e z . 

4 7 2 .  8 9 1 . 

Administra:;:: de Cantribucfonss 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

R e u n i ó n d e g r e m i o s 
Con arreglo á lo dispuesto en el art ícu 

lo 68 del vigente Reglamento de la Con

tribución industr ial , esta Administración 
dará principio A los trabajos prel iminares 
para la formación de la matricula corres 
pondiente al próximo afio de 1903 el 
día 1.° de Octubre venidero; y de confor

midad con lo prevenido en el ar t . 84 del 
oitado Reglamento, se convoca por medio 
del presente anunoio A las oh.ses agre 

miadas y agreraiables en que figuren 
matr iculados más de diez individuos que 
no han renunoiado A formar gremio y 
A !as que no pasando de diez su número 
lo hayan soliohado do esta Administra

ción, para q u e en los dias y horas que A 
continuación se expresan se s i rvan con

curr i r al edificio que en la oalle de C a 

r re tas , núm. 14, ocupa el Círculo de la 
Unión Meronntit, con objeto da proceder 
A la eleooión de Síndicos y sorteo de ola

sifioadores. 
Este acto ha de verificarse en dos g r a n 

des salones, oedidos oon este objeto por 
el expresado Círculo, oon las formalida

des siguientes: 
1.* Presidirán las Jun tas correspon

dientes el Administrador de Contribucio

nes y el segundo Jefe de dioha depen

dencia ó funoionario que legalmente les 
sust i tuya, actúan io oomo Secretarios los 
dos que se reoonozoan más jóvenes entre 
los concurrentes . Debe tenerse en cuen

ta que los actos de la J u n t a así consti

tuida serán válidos, cualquiera que sea 
el número de ' los que oonourran, y no 
podrán disolverse ínterin no se h a y a ve

rifloado la elecoión de todos los Sindioos 
y olasifioadores. 

2.* Para asistir al aoto es indispensa

ble hallarse matriculado en el gremio y 
exhibir la cédula personal y el recibo de 
la contribución del último tr imestre re

oandado. 
3.* Aoordado el número de Sindioos 

que oorre?ponda, con arreglo al ar t íon

lo 83, se procederá A la elecoión por pa

peletas, siendo proclamados ¡os que ten

gan mayor ía relat iva de los votos emit i 

dos, cnalqniera que sea el número de 
votantes. El Presidente d<>oUrarA oons

tituido el gremio siempre que los e leg i 

dos resulten oon oapacidad legal . 
Si algnuo de ellos no la tuviese se pro

cederá en el acto A nueva elecoión, d e 

olarando constituido el gremio cuando 
los Sindioos tengan la oapaoidad nece

saria . 
En oaso de empate resolverá la Mesa, 

como también respecto A oualquier otro 
incidente qoe pudiera snsoitarse. 

4 . a Terminado este aoto se prooederA 
al sorteo de olasifioadores, empezando 
por fijar su número, entendiéndose que 
serán tres cuaudo los Individuos del gre

mio lleguen á 12 y no excedan de 50, 
seis cuando el gremio tengt de 50 á 100, 
nueve cuando cuente de 103 á 500 y de 
este número en adelante 12. Siendo los 
gremiados menos de 12 no se nombra rán 
olasifioadores, y todos los agremiados 
tendrán derecho á asistir á las del ibera 

ciones para fijar las bases á que ha de 
ajustarse el repartimiento de ouotas y 
s e n t a m i e n t o de las mismas. 

5 . a P a r a la eleooión do olasifioadores 
los individuos agremiados de cada s e c 

ción que hayan oonourrido al aoto p r o 

pondrán en una relación nominal, n u m e 

r a d a correlat ivamente y formada por el 
Sindioo de la Secoión, un número de i n 

dividuos triple del de olasifioadores que 
debe haber en las mismas según el a r 

tículo 83, siendo inego designado por 1* 
suerte entre los propuestos los que h a y a n 
de ejercer el cargo. No se incluirá en e s 

tas relaciones ningún individuo que no 
esté al corriente del pago de la oont r i 

buoión. 

6.* Ent regadas que sean dichas r e l a 

ciones al Presidente, se harA el sorteo 
depositando en un i urna otras t i n t a s b o 

las, también numeradas corre la t ivamen

te, ouantos sean los individuos propues 

tos. Cualquiera de los concurrentes, A in

vitación de la Presidencia, e x t r a e r á u n a 
A nna la tercera par te de las bolas, y 
quedarán elegidos olasifioadores los indi

r viduos A enyos nombres oorrespondan en 
la relación de los mismos números q u e 
tengan las bolas ext ra ídas . Si todos los 
elegidos reúnen la apti tud necesar ia , el 
Presidente los proolamará oomo ta les . 
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clasificadores, y si hubiere alguno que 
no t u r i e r e dicha apt i tud, será reempla

zado, ext rayendo a) efeoto otra bola. 
7.* Terminada la eleceion loa Secre

tarios levantaran aota de', resoltado de la 
J u n t a , eon el V.* 6.* del Preaidente, ha

biendo constar en ella las protestas p r e . 
t en t adas durante la celebración del acto 
que se refiera A las elecoionea y que no 
queden re t i radas á coasecueneia de laa 
explicaciones de 1» Mesa ó de acuerdo 
del Presidente de la J u n t a . 

S . a Si en el dia 4 y hora señalados para 
la oleooión de cargos, y despees de media 
ñora de espera, no concurriese al local 
de i ignado individuo alguno del gremio, 
* ai los reunidos se negasen a deliberar 
y votar , se entenderá que el gremio ro

•unoia A su derecho al nombramiento de 
Síndicos y elección de clasificadores, y la 
Administración nombrará de oficio á to

dos dentro de las condiciones marcadas 
en el a r t . 83, haciendo que doa emplea 
des d? la dependencia levanten sota de 
lo suoedido. 

Lo que se hace saber á los industriales 
de esta capital para los fines consi

guientes . 
Madrid y Septiembre de 1902.=E1 Ad

minis t rador de Contribuciones, Jo6é R. 
Bedano. 

T a r i f a p r i m e r a 
Dia 20 de Octubre de 1902 

A las nueve.—Clase 1 . a , núm. 8.—Al

mrtoenistíip de fmtos coloniales. 
A las nueve y media.—ídem id., nu

mero 4.—Almacenistas de drogas, 
A las diez.— ídem id., núm. 6—Alma* 

eenistaa de acero, cobre, hierro, eto. 
A las diez y media.—ídem id , número 

10.—Almacenistas de tejidos hilados de 
aeda al por mayor . 

A lea once.—ídem 8.% núm. 1.—Ba

aarea de ropas hechas. 
A las once y media .—ídem id., núm 2. 

—Cafés con oumidas. 
A las O H I O I c e (dos tarde).—ídem i d . , 

e ú m . 5—Curtidos al por mayor . 
A las catorce y media (dos y media 

id) .— í dem id. , núm. 4.— Muebles de 
lujo. 

A las qnince (tres id).—ídem id., nú

mero 6.—Fondas, hoteles y res taurants . 
A las quince y media (tres y media 

id . ) .—Ídem id., núm. 7 —Fiambres . 
A las dieciséis (cuatro Id ).—ídem id. 

número 8.— Quincalla fina ó gruesa 
A laB diecité.s y media (cuatro y me

d i e I d . ) — í d e m id., núm. 9. —Alfombras 
A las diez y siete (cinco id . ) .—ídem 

id . , núm. 1 1 . — Camisería fina al por 
mayor . 

A las dies y siete y media (cinco y 
media id.).—9.*, bis, núm. 1.—Tabernas 
del casco. 

Dia 21 
A las nueve.—Clase 8.*, núm. 13.—Jo 

yae y piedras preciosas al por mayor . 
A las nueve y media.—Ídem i d . , nú

mero 14.—Mercería y paqueter ía al por 
m a y o r . 

A las diea.— ídem 4 *, núm. 1.—Modis

t a s de lujo Euni ndo les géneros. 
A laa dies y media .  ídem id , n ú m e 

ro 2.—Ropas hechas de teiidos fióos. 
A laa once.—ídem Id , núm. 3 —Pape 

lea pintadoa para decorar habitaciones. 
A las onoe y media.—ídem id. , n ú m e 

re 4. — Camisería fina y demás ropa 
• l anoa . 

A l a s catorce (dos ta rde) .—ídem i d . , 

número 6.—Ferreterías al por menor. 
A ILS oatoroe y media (dos y media 

id . ) .—ídem id. , núm. 7.—Camas de me

tal dorado. 
A las quinoe (trea id.) .—ídem id. , nú

mero 8. — Harinas y oereates al por 
mayor . 

A las quince y media (tres y media 
Id.) .—ídem Id., núm. 10.—Papel de to

daa oleses al por mayor . 
A las dieciséis (cuatro id ).—ídem id . , 

n ú m e r o 14.— Máquinas agrícolas. 
A las diec isé is y media (cuatro y me

dia id) —ídem 4.* bis, núm. 1.—Tejidos 
al por menor. 

A las diez y siete (cinco id).—ídem 6.*, 
número 1.—Cafés con platos sueltos. 

A las diez y siete y media (cinco y me

dia Jd).—ídem 12.*, núm. 3.—Carbonerías 
del casco. 

Dia 22 

A los nueve .—ídem i d . , núm. 2.—Dro

guer ías al por menor. 
A las nueve y media.—ídem, núm. 8. 

—Establecimientos de venta de pianos, 
ó r g a n o s , eto. 

A las diez .—ídem, n ú m . 5.—Restan. 
rants del casco. 

A las diez y media.—ídem Id., núme

ro 6.—Restaurants décima base de po

blación . 
A las onoe.—ídem id . , núm. 8.—Mo

distas de vestidos y abrigos. 
A las once y media.—ídem id., núme

ro 9.—PcBoado» frescos ó salados al por 
mayor . 

A las catorce (dos tarde) .—ídem i d . , 
número 10.—Camisería fina, ropa blanoa, 
guantes , eto. 

A las catorce y media (dos y media 
tarde).—Ídem id , núm. 12.—Instrumen

tos de Matemáticas, Física, Óptica, etcé

te ra . 
A las quince (tres tarde) .—ídem i d . , 

número 6. — Quincalla y bisutería ordi

nar ia . 
A las quince y media (tres y media id), 

—ídem Id., núm. 7.—Vinos y vinagres 
del país al por mayor . 

A las dieciséis (cuatro Id).— ídem 7. a , 
número 1. —Jamón en dulce, lenguas, 
etcétera . 

A las dieoiséis y media (cuatro y me

dia id.)—ídem Id . , n ú m . 3.—Arroz, gar 

banzos, eto., al por mayor. 
A las diez y siete (cinco Id.)—ídem, 8. ' , 

número 10.—Ultramarinos del casco, 

Dia 23 

A las nueve.—Clase 7.*, núm. 6.— 
Re'ojes de todas olases al por menor. 

A las nueve y media.—ídem Id., nú

mero 8—Casas de huéspedes de 5.001 
pesetas de alqui ler . 

A las diez —ídem 8 *, núm. 2.—Apa

rates de ortopedia, vendajes, eto. 
A las diez y media.—Ídem id., n ú m e 

ro 6.—Librerías. 
A las once.—Ídem id . , núm. 7 . — Mer

cería al por menor. 
A las onoe y media.  ídem id., núm? 

ro 8.—Vinos extranjeros y licores al por 
menor . 

A las catorce (dos t a r d e ) .  ídem id . , 
número 10.—Ultramarinos del radio (5.* 
base poblaoión). 

A las catorce y media (dos y media id), 
—ídem id., núm. 10—Ult ramar inos del 
extrar radio (10.* base de población). 

A las qnince ( trestarde).—ídem id. .nú

mero l t —Abanicos y p a r a g u a s . 

A las quince y media (tres y media Id.) 
—ídem i d . , núm. 13.—Perfumerías . 

A laa dieoiséis (cuatro tarde) .—ídem 
id. , núm. 14.— Chooolates de todas cla

ses. 
A las dieoiséis y media (cuatro y me

dia id .) .—ídem id . núm. 17.—Manguite

ros y objetos de peleter ía . 
A las diecisiete (oinoo tarde) .—ídem 

9 . a , núm. 25.—Comestibles del casco. 
Día 24 

A las nueve.—Clase 8. a , núm. 18.—Ob

jetos de esoritorio. 
A las nueve y media.—ídem id., núme

ro 19.—Objetos antiguos artísticos. 
A las diez.—ídem id. , núm. 20 —Som

breros de todas clases para hombres . 
A las dies y media.—ídem id., núme

ro 21.—Tocino y jamón al por menor. 
A las onoo.—ídem id., núm. 23 .— 

Curtidos a) por menor. 
A las once y media .—ídem Id., n ú 

mero 26.—Loza fina por menor . 
A lss catorce (dos tsrde) .—ídem id., 

número 27.—Quesos, na tas y mantecas 
al por menor. 

A las catorce y media (dos y media 
id.) .—ídem 9 . a , núm. 1.— Almonedas 
permanentes . 

A las quince (tres id.) .—ídem, núme

ro 2.—Calzado hecho y á la medida. 
A las quinoe y media (tres y media 

Id . ) .—ídem id. , n ú m . 4.—Aceite mi

n e r a l . 
A las dieciséis (cuatro i d . ) . — ídem 

í d . , núm. 6.—Molduras y marcos do

r a d o s . 
A las dieciséis y media (cuatro y me

dia id.),—Ídem id. , núm. 9 — S i d r a al 
por mayor . 

A las diez y siete (oinoo í d . ) . —ídem 
1 1 . a , núm. 6.—Abaoerías del oasoo. 

Dia 25 
A las nueve.—Clase 9 . a , núm. 10 .— 

Azulejos y baldosines. 
A las nueve y media.—ídem íd. , nú

mero 12.—Harinas de todas olases al por 
menor. 

A las diez.—ídem id . , núm 13.—Jer 
g a s , alforjas y costales. 

A las diez y m e d i a — í d e m Id., núme

ro 14.—Sal al por menor. 
A las onoe. —ídem id., n ú m . 16.—Co

mestibles del radio ( 5 . a base de pobla

ción). 
A las once y media .—ídem id. , núme

ro 15. — Comestibles del ex t r a r r ad io , 
(10 a base de poblaoión). 

A l a s oatoroe (dos tarde.)—Id?m Id., 
número 17.— Casas de huéspedes de 
2.501 á 5.000pesetas de alqui ler . 

A las catorce y media (dos y media 
Id.)—ídem 9 . a bis, núm. 1.—Tabernas 
del extrarradio .—(10. ' base de pobla

oión). 
Alas qnince (tres i d ) . — ídem 10.*, 

número 2.—Calzado hecho para la re

venta . 
A las quinoe y media (tres y media 

Id.) —ídem id. , núm. 4.—Loza entrefina. 
A las dieciséis (ouatro id.).—ídem íd . , 

núm. 7.—Teja, ladrillo, cal y yeso. 
A las dieoiséis y media (cuatro y m e 

dia íd . ) .—ídem íd . , núm. 10—Relojes de 
plata y metal ordinar io . 

A las diez y siete (cinco tarde) .—ídem 
12 . a , núm. 1,Bodegonea del cáseo. 

Dia 27 
A las nueve.—Clase n . a , núm. 11 .— 

Esteras , tejidos mecánicamente y p e r 

sianas. 

ro 

A las nuevo y media.—Clase n L 
mero 1.—Alquiladores de planos. ' 

A las diea.—ídem íd., núm. 2 rjh 
later ías . 

A las diez y m e d i a — í d e m Id., n * 
r o 4 — Cerveza» y bebidas gaseosas.**" 

A las onoe .—I iemld . ,núm. 5.—PaJad 
res y mesones . 

A las onoe y m e d i a — í d e m Id., nú^i 
rV—Abacerías ( 5 . a base de población 
A las catorce (doa tarde).—ídem l d e Q l 

núm. 8.—Abacerías del extrarradio (\q i 
base de poblaoión). 

A las oatoroe y media (dos y media 
id ).—ídem í d . , núm. 8.—Gorras y moa! 
to ras . 

A las quince (tres id . ) —ídem Id 0 $ . 
mero 9.—Lefias y oarbones. 

A las quinoe y media ( t r . s y xnt¿\% 

Id.) —ídem Id, núm. 11.—Quincalla y 
bisutería en portal. 

A las dieciséis (ouatro id.) ] d e t B 

12 . a , núm. 1.—Bodegones (5 . a base é« 
población). 

A las dieoiséis y media (ouatro y ta*. 
d U Id )—ídem íd.—Bodegones del extrs. 
r radio (10. a base de publaclón). 

A las diez y siete (oinoo i i.).,ídem Id. 
n ú m . 2 — Ciifés económicos. 

A las diez y siete y media (cinco y me

dia id )—Ídem id., núm. 8.Carbonerías 
del radio ( 5 . a baee de poblacióo), 

Dia 28 

A las nueve.—Clase 12. a , núm. 8 
Carbonerías del extrarradio (10. a base ds 
poblaoión). 

A las nueve y media —ídem id., núme

ro 4.—Casas de huéspedes de 1.600 4 
2.500 pesetas de alquiler. 

A las diez.—ídem i d . , núm. 6.Tabla

jeros de) c a s c o . 
A tas diez y media —ídem id . , núme

ro 6.—Tablajeros del extrarradio (10.* 
base de poblaoión). 

A las once.—ídem Id . , núm. 7.—Salo

nes de limpia botas . 
A las once y media .—ídem id.,núras

ro 8 .—Tabernas del radio ( 5 . a base de 
población). 

A las oatoroe (dos tarde).—ídem id., 
núm. 9.—Aoeite, vinagre y jabón. 

A las oatoioj y media ( los y media id.) 
—ídem íd., núm. 10.—Cordeles, soga* 
etcétera, esparto. 

A las quince (tres íd.).—ídem íd., nú

mero 12. — Cacharrer ía ordinaria d«l 
oasco. 

A las quinoe y media (tres y media Id.) 
—ídem id., núm. 12Caobarreriasordi

narias del radio (5 a base de población). 
A las dieoiséis (cuatro Id.)  í d e m № 

núm. 12 —Cacharrerías ordinir ias del 
ex t ra r rad io (10.* b »se de poblaoión). 

A las dieciséis y media (cuatro y me

dia í d . ) — í d e m id. , núm. 1 3  C a m i 

solines, mangas , eto. 
A las dies y siete (oinoo id )  W i B 

id. , n ú m . 15.—Flores naturales. 
A las dies y siete y media (ciooo y me

dia id) .—ídem i d , núm. 17 . Fr t t t a i 7 
hortalizas. 

Dia 29 

A las nueve.—Clase 12 a , n ú m . 1 8 " 
Hueverías . ^ 

A las nueve y media.—ídem I<L» D 

mero 19.—Juguetes y baratijas del p» _ 
A las diea —ídem íd , núm. 20 .~ 

broa rayados y en blanco. , 
A las diea y m e d i a .  í d e m Id., n«m 

—Libros usados. 
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onee .  Idem id . , núm 24.—Mue

j e pino. 
> l f 9

l e f опое y m e d i a .  I d e m id., nume

r e  A vea У caza menor. 
A ¡ai catorce (dos tarde).—ídem Id., 

« e r o t 8 .  L a n a en r . m a . 
A !•» o f t , o r c e y m e d l a ( d o e У media) 
ídem íd . ,udm 25.—Muebleí usados. 

"ll*8 qniuce (»ros id).—ídem id., nú 
е ег# 8 0  — P e e c a d o e * г е 6 С о в ó salados al 

tóf швпог. 
r i l > 8 quince y media (tres y media id ) 
JLltm id., D Ú m  B3.—P • ja, «abada y al 

cirrob» 
A lea dieciséis (cuatro id) .—ídem id., 

limero 86.—Lecherías sin establo. 
д ]м dieciséis y inedia (cuatro y me

á i t l d ) .  I d i m í d . , n t m . 39.—Vendedo

rei de рав y bollos, cto. 
TariTn s e c u n d a 

Dia 20 de Octubre de 1902 
A las nueve de la mañana.—Epígrafe 

jimero 3.—Agentes de negooios. 
A las nueve y media id .—ídem 9 .— 

Agenoias de noticias. 
A las diez i d — í d e m 10.—ídem de 

pompas fúnebres. 
A las diea y media id. Id?m 16.— 

Agen tea ó empresarios de anoncios. 
A les once id.— Ídem 18.—Almacenis

t u de combustibles minerales. 
A las once y media i d — í d e m 19.—Al

Dseenistas de carbón vegetal . 
A las dos de la t a r d e .  ídem 23.—ídem 

de maderas para carpintería de taller. 
A las dos y media id.—ídem 26.—Al

•jiseniBias, tratantes ó especuladores en 
l i la ó sedas en rama. 

A Us ties id.—Idem 28.—Almacenis

t a , tratantes ó especuladores en pieles 
lio curtir del país únicamente. 

A las tres y media id .—ídem 37.—Co 
nerciantes, banqueros. 

A las cuatro id.—ídem 40.—ComisiO' 
líitas con resiutnotn i j a . 

A las cinco id .—ídem. 54.—Especula 
dores en aves, huevos y frutos de la 
tierra. 

A las cinco y media id.—ídem 62.— 
Prestamistas. 

Dia 21 
A las nueve de la mañana.—Epigrafe 

súmero 64.—Tratantes enca rnes . 
A las nueve y media i d — í d e m 75.— 

Empresarios ó editares de obras. 
A las diez id.—ídem 76.—Periódicos 

•elltlsos diarios. 
A l is diez y media id .—ídem 79.— 

ídem id. de publicaeión semanal . 
A las once id . —Ídem 81 .—Periódicos 

•ientificos, literarios, ete. 
A las dos de la tarde.—ídem 83.—Aca

demias con varios Profesores. 
A l a s t r e s id.—Ídem 84.—Academias 

•on un solo Profesor. 
A las tres y media id.—Ídem lOJ.— 

Jacgoa de billar y t inco. 
A las coairo y media Id.—ídem 103. 

—ídem de naipes . 

A las diez y media I d .  I d e m 353.— 
Fábr icas de sombreros de palma ó paja 
i n a . 

A l a s once I d .  í d e m 355.—FAbrioas 
de ealzado cosido ó olaveteado. 

Tarifa terrera 
Dia 22 de Octubre dé 1002 

A las n u i v e de la mañana.—Epigrafe 
120.—Talleres de fumistería, donde se 
•onuruyen estolas, chimeneas, eto. 

A las nueve y media i d — í d e m 125.— 
'*br ieas donde se construyan objetos de 
, t t Je dirados y plateados, de t ino , bron

* otroi metales. 
* la» diez id.—Ídem 278 .—Talleres de 

• • fcstiueeión y recomposición de coches. 

Tarifa m u r t a 
Día 22 de Octubre de 1902 

Profesiones del Orden C I T U 

A las dos de la tarde .—Epígrafe nú

mero 2.—Arqulteotos. 
A las dos y media id .—ídem 8.—Apa

rejadores. 
A las tref id.—ídem 6 —Dentistas . 
A las tres y media Id.—ídem 7 .—Far

macéuticos. 
A Isa cuatro id.— ídem 8. — Maestros 

de obras. 
A las cuatro y media id .—ídem 10. — 

Ministrantes, Sangradores , eto. 
A las oinco id.—Ídem 12.—Veterina

rio?. 
A las cinco y medla id .—ídem 21 .— 

Ingenieros. 
Día 23 

Profesiones del orden J u d i c i a l 

A las nueve de la mafiana.—Epigrafe 
número 1.—Abogados. 

A las diez y media id .—ídem 4.—Es

cribanos de aotoaoicnee. 
A las once id.—Ídem 5.—Notarios. 
A las once y media id .—ídem 6 —Pro

curadores . 
Artos y Oficios.—Clases 1 • A 6.' 

A las dos de la tarde.—Epígrafe nú

mero 1.—Ebanistas de lujo. 
A las dos y media id.—ídem 2.—Ori

floes plateros. 
A las tres id .—ídem 3.—Sastres para 

el Ejército, eto . 
A las tres y media id.— ídem núroe. 

ro 5—Sastres con géneros extranjeros. 
A las cuatro y media.—ídem 6.—Con

fiteros pasteleros. 
Dia 24 

A las nueve de la nn.fl.ina.—Epígrafe 
núm. 8.— Sastres con géneroa del p I Í S . 

A las diez id —ídem 15.— Fotógrafos. 
A las di r, y media id.—ídem 17.—La

pidarios ó marmolis tas . 
A las once id.—ídem 18.—Maestros de 

albaflilerla y revooadores. 
A las once y media i J .—ídem 23 — 

Guarnicioneros. 
A las dos de la ta rde .—ídem 25.— 

Ebanistas sin t ienda. 
A las dos y media id .—ídem 28.—Li

tógragos 
A las tres id .—ídem 29.—Modistas de 

sombreros . 
A las tres y media id.—ídem 80.—Pe

luqueros barberos en salóu. 
A las cuat io Id .—Iaem núm. 3 1 . — 

Tintoreros. 
A las cuatro y media Id.—ídem nú

mero 82.—Barberos y peluqueíos en 
salón. 

A las cinco id.—ídem núm. 42.—Pe

luqueros y barberos en t ienda. 
A las einco y media id. —Ídem núme

ro 43.— Plateros compositores. 

Día 25 
C l a s e 7 . * 

A las nueve de la mañana.—Epigrafe 
núm. 47.—Barberos en portal ó t ienda. 

A las diez id .—ídem, n ú m . 47.— ídem 
id. en 6.* base de población. 

A las diez y media i d . — í d e m número 
47.—ídem id. en 10* base de población. 

A l a s o i e e id.—ídem núm. 4 8 .  B a s 

te ie ros . 

A las опое y media i d . — í d e m núme

ro 50.—Boteros y corambreros. 
A tas dos de la tarde.—ídem n ú m . 6 1 . 

—Broncistas. 
A las dos y media id.—ídem núm. 54. 

—Caldereros. 
A las tres i d . — í d e m núm. 55.—Car

pinteros oon taller abierto. 
A las cuatro id .—ídem núm. 55 —Car

pinteros oon taller abierto en 6 . a base 
de población. 

A las ouatro y media i d . — I d e m n ú m e . 
ro 56.—Carreteros. 

A las oinco id.—ídem núm. 57.—Ces

teros . 
A las einco y media Id.—ídem núme

ro 68.—Cajeros en eartón. 

Dia П 
A las nueve de la mañana.—Epigrafe 

número 69.— Cofreros y cajeros. 
A las nneve y media id.— ídem núme

ro 61.—Coloreros. 
A las diez id .—ídem núm. 6 5 — Cor

seteros. 
A las diez y media i d .  í d e m núm. 7 b 

— Encuadernadores de l ibros. 
A las опое y media Id. —Ídem núme

ro 72.—Esoultorea. 
А 1чь dos de la tarde.— ídem núm. 78 . 

— Esmaltadores de piedras falsas. 
A las dos y media id.—ídem núm, 76 

—Fundidores de metal en orisol. 
A las tres id .—ídem núm. 77.—Gra

badores sin t ienda. 
A las tres y media id .—ídem núme

ro 79.—Herbolarios. 
A las cuatro id .—ídem núm. 80.—He

r re ros y cerrajeros. 
A las cinco Id.—ídem núm. 80.—ídem 

id . eu 5 * base de poblaoión. 
DU 2$ 

A las nueve de la m> flana.— Epígrafe 
núm. 8 1 — Hojalateros y vldrierot . 

A 1 as ditz I d .  I d e m n ú m . 83—Hor 
nos de holloe. 

A l a s diez y medla Id .—ídem núme

ro 89—Modistas sin géneros. 
A las once — Ídem núm 90.—Obrado

r es de reforma y compostura de в о т 
breros 

A las once y media Id.—ídem nú

mero 91.—Panaderos en horno do plaza 
• ja . 

A las dos t a rde .—ídem núm. 94.—Pin 
toree de brocha. 

А las dos y media Id —Idein número 
96.—Saatres sin géneros. 

A las t res y media id .—ídem número 
97,—Silleros. 

A las cuatro id.—ídem núm. 99.—Ta

llistas. 
A las ouatro y media id .—ídem nú

mero 100—Torneros ач madera , eto. 
А 1чв oinno Id.— ídem núm. 101.—Relo

jeros compositores. 

Dia 29 
A las n u e v e de la mañana .—Epígrafe 

núm. 102—Vaciad ' rea de navajas . 
A las nueve y media id.—Ídem número 

103 —Zapateros. 
A l a s diez y media id.—ídem número 

107.—Instaladores de aparatos eléctricos. 
4 7 2 .  8 0 4 . 

este Ministerio de 12 de Junio últ imo, 
relat ivas á los contratos que las Dlputa

ofones y Ayuntamientos celebran oon 
personas dispuestas A gestionar el cobro 
del oapital é intereses del 80 por 100 ena

jenado , y de lo beneficioso que p a r a les 
pueblos ha de resul tar su exaoto cumpl i 

miento, ha tenido A bien disponer: 
1.* Que se recuerde A V el conte

nido de dicha soberana disposición, y 
especialmente lo preceptuado en su con

clusión 4 . a 

2.* Que por ese Gobierno remitan A 
este Centro directiva relación de las can

til;.de§ que tengan pendientes de l iqui

dación del 80 por 100 los Ayuntamientos 
de la provínola, y de las que hayan sido 
l iquidadas en los últimos einco años, é 
intereses que hayan oobrado los pueblos, 
fechas de sus ingresos en las Cajas mu

nicipales, espeoiñoando la inversión que 
se les haya dado; y 

8.* Que una v«*z revisados los presu

puestes por ese Gobierno se remita A es

ta Dirección, según dispone la regla 4 . a 

de la citada Real orden de 12 de Junio 
último, una relación de los Ayuntamien

tos que hayan oonsignado en aquéllos 
cantidades para agentes y representan

tes y la que para ello se consigne en c a 

da caso part ionlar . 
Lo que comunico A Y para B U co

nocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde A Y. . . . . muchos aflos. Madrid 4 
de Octubre de 1902 = El Dircotor g e n e 

ral , C. G r o i z a r d . = S r . Gobernador de la 
provincia de 

Dirscciín ganaral iz itain'.straciún 
•iaCTOLAB 

Convencida esta Dirección general de 
la importancia q a e encierran las dispo

4 sicisnes q u e establece la Real orden de 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distii to de la Audiencia, en pror idenoia 
de este dia h* acordado saoar A la venta 
en pública subasta por tercera y última 
vez y s : n sujeción A tipo una casa sita 
en el puente de Valleoas y su calle de 
Vülaverde , núm. 26, valorada en 8.2C0 
pesetas, y un hotel situado en dicho puen

te de V alleoas, oalle de San José , sin nú

mero, valorado en 4.000 peietas . 
El remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el din 80 del co

rriente mes y hora de las dos de su tar

de, y se advierte que la venta 6e anun

c a sin sup ' i r la fi l ia de títulos y que 
los Imitadores deberAn depositar para 
tomar par te en la subasta el 10 por 100 A 
lo menos de la tasación. 

Madrid 1.* de Octubre de 1902. = 
V . # B . *  G u l l ó o . « E l Esorlbano, J u a n P . 
Pérez. 

472.—901. 

CENTRO 
En los aatos de demanda civil ejeou

tiva promovidos por el Proourador don 
Manuel de Oíais, A nombre de D. Jesús 
Pastor y J iménez, contra D. Engenlo de 
Castro y Rendóo, sobre pago de pesetas, 
se ha diotado sentencia ooya cabeza y 
par te dispositiva dicen así: 

¿ « n f e n c i a .  E n la villa y corto de Ma

drid A veintitrés de Agosto de mil nove

cientos dos. El Sr. D. J u a n Francisco Ruiz 
y Andrés, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro, habiendo visto los 
presentes autos de demanda oivil ejecu

t iva seguidos A instancia de D. J e s ú s 
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Pastor y J iménez, mayor de edad, ca

sado, empleado y de e. ta veoindad, á 
«¡uien defiende el abogado D. Gabriel 
Serrano y Eohavarr ia y representa el 
Procurador D. Manael de Olaiz, contra 
D. Engento de Castro y Rendón, cuya* 
demás circunstancias se ignoran, y se ha

lla deol&rado en rebeldía sobre pago de 
seis mil pesetas, importe de una letra 
primera de cambio oon el interés legal, 
gastos de protesto y las costas, y 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejeouoión adelante hasta haoer 
t rance y remate en los bienes e m b a r g a 
dos y que embargarse puedan en lo su

oesiro al deudor D. Eugenio de Castro y 
Rendón, y con el prodnoto de dichos bie

nes entero y cumplido pago á su acree

dor D. Jesús Pastor y Jimét de la 
cantidad de seis mil peseta*, importe de 
la letra de cambio que por principal re

clama, con c! interés leg*l del cinco por 
ciento anual .desde la fecha de su protes

to, gastos de éste y las oostas Ins ta la 
total solvencia. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del deudor será notificada por 
medio de ediotos en la forma que la ley 
previene, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo = J u a n Fran 

oisoo Ruiz .=Cuya sentencia fué publica

da el mismo di i de su feoha. 
Y para su inserción en el BOLKTIN OFI

CIAL de esta provincia, á fin de que s i rva 
de notificación á D. Eugenio de Ca6tro y 
Rendón, expido la presente en Madrid á 
dies de Septiembre de mil novecientos 
do8 .=V.° B . ° = E 1 Juez de primera ins

t a n d a , Ruiz. = El Escribano, Ángel 
Ángulo. 

7 5 — P . 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins

t ruye per estafa á D. Ángel Villafranoa, 
se o i t aá D. Manuel Avella, cuyo aotua l 
paradero se ignora, pnra que comparezca 
en su Sala audiencia , sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cápta

nos, dentro del término de cinco días ,con. 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofl. 
cíales, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado iu

oureo en la multa de 10 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Octubre de 1902. = V.° B.° 
= E1 Sr. J u e z , Tomás Minguez.= Ei Es

oribano, por mi compañero Infante, An 
tonio González y Carreras . 
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J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurb»no, Juez 
munieipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte. se oita, llama y 
emplaza á Ramón Erva Romero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de se 
guudo dia o mparezca en dicho Juzgado 
& ext inguir la pena impuesta en joioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que sino lo 
verifica le para rá el perjuicio á que haya 
l u g a r . 

Madrid a de Octubre de 1 9 0 2 . » 
V . # B."—Romero.—El Secretario, Maria

no Ordas . 
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En vir tud de providencia del señor 
D. José Maria Romero y Zarbano, Juez 
munioipal suplente de dis rito de la Au 
dienoia de esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza á Perfecto Fernández López, 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero ne ignoran, para que en el termine 
de segundo dia comparezca en dicho Juz

gado á ext inguir la pena impuesta en jui

cio de faltas; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verífl 11, le parará ol perjuicio á 
que h i y a lugar . 

Madrid 2 de Ootubre de 1902. = V.* B.* 
— R o m e r o . » El Seo~etario, Mariano Or

das. 
472  9 0 0 . 

En vir tud de pror idenoia del señor 
D. JOBO l ia r la Ronnro y Z i r b a n o , Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

dienc i . de esta oorte, se cita, llama y em

plaza á Antonia Martínez y Dolores Gon

zález, ouyas dein&s circuustanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoan en 
dicho Juzgado á ext inguir !a pena im

puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que , si no lo verifican, las p a . 
rara el perjuicio á que haya l u g a r . 

Madrid 30 de Septiembre de 1902 = 
V.° B . ° = R o m e r o . = El Secretar io, Ma

riano Ordas. 
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I 

COMISIÓN L ' Q U I D A D O R A 

batallón provisional de la Habana, núm. I 

Relación nominal de los individuos que 
han pertenecido á este batallón, cuyos 
ajuátob abreviados y terminados, aproba

dos por la Superioridad, se haoe públiou 
para que los interesados ó herederos 
puedan solicitar sus aloanoes oon arreglo 
á la Real orden de 7 de Marzo de 1900. 

Clases y nombres 
Soldado de primera, Aniceto Aramen

dia Goñi. 
ídem de segunda, Blas J u a n Benedes. 
ídem, Blas Castillo Garoia. 
ídem, Ciríaco Manuel Martínez, 
í dem, Etelvino Pérez González, 
ídem, Francisco Anguita J iménez , 
ídem, Francisco Piverto Torres , 
ídem, Franc iscoNoguei raGonzá lez , 
ídem, Federioo Ramos Vicente , 
ídem, Gregorio Calvo Machado, 
ídem, isidro Ramón Llaosa. 
ídem, Ismael Andrés Valero, 
ídem, Jubé Casal Teixidor. 
Ídem, José P a n d o Vil ón. 
Corneta, José Martin Santos . 
Soldado, J u a n Fcr re r Marin. 
ídem, Leandro González Moreno, 
í dem, Manuel Corrales Rojas, 
ídem, Manuel Selicio Fernández , 
ídem, M o d e s t o Sánobez Mufijz. 
ídem, Pedro Gómez Ruiz. 
ídem, Pedro Llorens Dando, 
í dem, José Viñas Expósito, 
ídem, José Bastía Garo ia . 
ídem, Arturo Torres J a é n , 
ídem, A m o n i o Barrio Estal lo. 
Cabo, Antonio Martines Saz. 
Soldado, Bernardo Meléudez Fornie l . 
ídem, Carlos J iménez Gómez, 
ídem, Calixto Díaz Garóes. 

ídem, Dionisio Chooano Eslava. 
ídem, Enrique Boto Blázquez. 
ídem, Emilio Segarra Olmechea. 
ídem, Franoisoo Herrera Castaño. 
ídem, Frauoisco Montón Muñoz. 
ídem, Franoisoo Gil Ser ra t . 
ídem, Franoisoo Barreda T o r c a . 
ídem, G r e g o r i o s . José Expósito. 
ídem, José Pinol Pujol. 
ídem, Jesús Actonio Jorje P a m p i n . 
í dem, José Fany Vila. 
ídem, José Silván Fre i ré . 
ídem, Joaquin Sánohez Martínez. 
ídem, Lorenzo Barres López. 
ídem, Miguel Cerezo Arrabal . 
ídem, Manuel Lafuente Moreno. 
ídem, Martin Arenal Fernández . 
ídem, Manuel Fraoler Gut iér rez . 
ídem, Patricio Pradi l la Cañizares . 
í dem, Ramón Cardón Ramos. 
ídem, Salvador Estrago Antolin. 
I l e m , Vioente Figueras Anglas. 
ídem, Ztoarias Pons Ciria. 
ídem, duan Quintana Figarola . 
í dem, Vioente Castillo Blanes. 
Cabo, Federioo Foroada López. 
Soldado, Andrés Labrador Pérez . 
ídem, Ja ime Alen Vidal. 
ídem, Manuel Corrales Rojas. 
ídem, Matías Copero Molina. 
í dem, Blas Conejo Pons. 
ídem, Pascual Muz Jun iona l . 
Cabo, Claui io limeño Barranoo. 
Soldado, Antonio Rodríguez Méndez. 
I lera, Pasounl Gil Rive ' les . 
ídem, At.selmo Mateo Bayola. 
Cabo, Eugenio Campos Canto. 
Soldado, Romualdo de la Santísima 

Trin idad . 
ídem, José Molina Ruiz. 
ídem, José Expósito. 
ídem, Santiago Sator J o r n a g u e r a . 
ídem, Antonio Martínez Basanta. 
Franoisoo Rubio Garcia . 
Badajoz 5 de Abril de 1902.=V.° B.° = 

El Coronel, primer J e f e . « E l Comandante 
mayor , Mariano Dorry . 
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A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E LA 

Fábrica Hacional th la Moneda y Timbro 
El dia 16 del corriente mes, á las onoe 

de la mañana , se celebrará en mi despa

cho de esta Fábrioa oonouiso público pa

ra enajenar el papel ta ladrado por oadu

cldad, exis t n te en la misma, que resul

ta inaprovechable en las labores. 
Lo que se anuncia para que las perse

ñas que quieran hacer proposiciones pue 
dan examinare l pliego deoondioicnes que 
estará de manifiesto en el Negooiado co

rrespondiente de esta Fábr ica donde tam

bién se les facilitarán cuantos datos y no

ticias puedan interesarles, todos los días 
laborables durante las horas de oficina. 

I.ns proposiciones habrán de ajosiarse 
el modelo que á oontinuaoión se inserta. 

Madrid 2 de Octubre de iu ;2.—El Ad • 
ministrador, M. Diaz Gomes. 

Modelo de preposición 
D. N . N . . . . veoino d e . . . , y que 

reúne cuantas oirounstanoias exije la ley 
para contratar oon el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Qaestado Ma

drid n ú m e r o . . . , f e o h a . . . (ó en el BOLE

TÍN OFIC'AL de esta provincia) n i i m . . . , 
f e c h a . . . , y de ouantos requisaos se pre 
viene en el pliego de condiciones aproba

do para enajenar por conourso público 

Sl.OOOresmas depaoel taladrado 
en los almacenes de la P á b r i 0 . » l 8 t e *U 
de la Moneda y Timbre, a e oom 0 , ,»l 
satisfacer por oada loo k ¡ | 0

 P r°m«t«4 
expresado papel, oon s u j ^ i o ^ 0 5 it\ 
de oondiciones, que aoept a 

es 
00ц. 

. — ,.»«* en todas r 
par tes sin alteración ulterior, U oantid 
d e . . . p e s e t a s . . . céntimos (en l e t r a \ 

(Feoha y firma del proponente.) 

Comisaría ds g u e r r a ^ Alcalá de Henat 
El dia 11 del actual se celebrará 

curso en esta Comisaría, & j a 8 d } e z 

mañana , par* la compra de petróleo vJ¡ 
bón vegetal y esparto para el oonaum" 
de la Factor ía de Utensilios de esta caá* 
ton, con arreírlo á disposiciones vi^e a» e i* 

Los que desecu to n.ir parte deberán* 
presentar sus proposiciones por escrito 
expresando la oantidad que ofreoen venl 
der de cada art íou 'o y el pr»oio de |¡¡ 
unidad métrica do los mismos, acom. 
pafiándose muestras de los que se olrej. 
can 

Alcalá de Henares 1.° de Ootubre de 
1902.—El Comisario do guerra, « 
Elioer. Gonzalo 

472.908. 

El día 11 del actual , Л las onoe déla 
mañana , se celebrará concurso en esta 
Comisaria de guer ra para la compra de 
harinas de flor, todo pan, oebada, pajjy 
lefia con destino al servioio de la Fao
toria de Subsistencia» de este oantón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
que se presenten en dicho aoto y los ar
tfoutos reunir las condiciones reglamen
tar ias , acorapafiando muestras de los qot 
se ofrezo^n. 

Alcalá de Hen r r s l . ° de Ootubre de 
1902 = El Comisario de guerra, Gonzalo 
Elioer. 

472.907. 

COMPAÑÍA 

Madrileña-Barc8!on3sa da; Frió Industrial 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha aoordado oonvooar á loe 
señores aooionistas á J u n t a general ex

traordinar ia , que se verificará el dia 15 
de los corrientes, á las quinoe, en el 
domioilío 8 0 0 M , Bordadores. 5, primero 
derecha, para diaet t i r y resolver sobre 
ampliación del oapital social y reforma 
consiguiente de BUS Estatuios. =E1 Se

cretario del Consejo, Valen'in Gayarre, 
76.  P . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext rav iado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 509.778i 
expedido por e&te Establecimiento en 7 d* 
Abril de 1902 á f i v o r d e D. Sergio Péreí 
J iménez, se anuncia al públloo por pri

mera ves para que el que se crea con de* 
reoho á rec lamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la in

serción de este anuncio en los periódico* 
oficiales Gaceta de Madrid y Bor,stt* 
O F I O I A L de esta provinoia, según deter

mina el ar t . 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; idv rt iendo que, transen* 
rr ido dicho piazo sin reolamaoión deter

oero, se expedirá el correspondiente da 
plloado de dloho resguardo, anulando* 
primitivo y quedando el Banoo exento a» 
toda responsabil idad. a 

Madrid i.» de Octubre de 1902-^ 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

Bsouela Tipoütográüoa del Hospicio 
SMS T » l 6 f » n « «*»• 


